
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre don 
Asénsio Plazas Andréu, como demandante, y la Administración 
General del Estado como demandada, contra el acuerdo del 
ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Hacienda de 
25 de marzo de 1977, ha recaído sentencia en lo de octubre de 
1979, cuya parte dispositiva literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Abogado don Bernardo José Moreda Miña, en nombre y repre
sentación de don Asensio Plazas Andréu, contra el acuerdo de 
la Intervención General de la Administración del Estado de 
veinte de agosto de mil novecientos setenta y seis y contra el 
del Subsecretario del Ministerio de Hacienda de veinticinco de 
marzo de mi, novecientos setenta y siete que desestimó el re
curso de alzada interpuesto contra el anterior, referentes al 
abono de determinados servicios a efecto de trienios, debemos 
declarar y declaramos que dichos actos son ajustados a derecho, 
absolviendo a la Administración demandada de las pretensiones 
contra ella deducidas en este proceso; sin hacer especial decla
ración sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati- 
va, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en 
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo 
en el« Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1980.—P. D.* el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

5478 ORDEN de 20 de febrero de 1980 sobre creación 
de una Comisión paritaria para el estudio y pro
gramación de las emisiones especiales de sellos de 
Correo, para uso en los Servicios Postales españoles 
en el Principado de Andorra.

limos. Sres.: La Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de 
julio de 1968 («Boletín Oficia! del Estado» del 15 de agosto) esta
bleció las disposiciones precisas sobre regulación y distribución 
de las funciones que venían atribuidas, dentro del suprimido 
Consejo Postal, a la Comisión IV del mismo, y en consecuencia 
este Ministerio, por Orden de 12 de diciembre de 1809, dispuso 
la creación de la Comisión que, presidida por el señor Subsecre
tario del Departamento, tomara a su cargo las funciones atri
buidas por la Presidencia del Gobierno sobre esta materia.

Las anteriores consideraciones invitan a formular, por lo que 
6e refiere a las series especiales de sellos de Correo para ser 
utilizadas en los Servicios Postales españoles en el Principado 
de Andorra, una ordenación en que la representación de la Mi
tra de Urgel pueda cooperar en la realización de los correspon
dientes programas de emisiones de sellos de Correo.

En consecuencia, este Ministerio se ha servido disponer:

Articulo único.—Con el fin de proceder al estudio y progra
mación de las series especiales de sellos de Correo para ser 
utilizados en los Servicios Postales españoles en el Principado 
de Andorra, se constituirá una Comisión paritaria, integrada 
de una representación del Ministerio de Hacienda y del de 
Transportes y Comunicaciones, por la Administración española, 
y una representación de la Mitra de Urgel.

Formarán parte de la representación de la Administración 
española: El Subsecretario de Hacienda, que presidirá la Coml- 
ción; el Subsecretario de Transportes y Telecomunicaciones, el 
Director General de Correos y Telecomunicáción y ©1 Director 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, o sus delegados.

La representación del Principado de Andorra será designada 
por la Mitra d© Urgel.

Lo que comunico a W, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limos Sres. Director genera’ de Correos y Telecomunicación y
Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

5479 ORDEN de 18 de enero de 1980 complementaria de 
la de 9 de marzo de 1979 que resolvió el XV Con
curso convocado por la de 30 de diciembre de 1977 
para la concesión de beneficios en los Polos de 
Desarrollo de Oviedo y Logroño.

limos. Sres.: Las Ordenes de esto Ministerio de 9 de marzo 
y 6 de julio de 1979 resolvieron parte de las peticiones presen
tadas en el XV Concurso convocado por la de 30 de diciembre 
de 1977 para la concesión de beneficios a las actividades que se 
establecieran en los Polos de Desarrollo de Oviedo y Logroño, 
quedando aplazada la decisión de otras, por requerir la apor
tación de datos aclaratorios por las Empresas peticionarias 
o la realización de una serie de estudios más amplios por la 
Administración.

La casi totalidad de las peticiones que habían quedado apla
zadas han sido objeto de examen e informe por los Ministerios 
competentes, y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
las ha seleccionado con arreglo a los criterios señalados en la 
convocatoria y a los aspectos económicos y sociales de las 
inversiones previstas.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
18 de enero de 1980, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas presentadas al XV concurso convocado por Orden de 
este Ministerio de 30 de diciembre de 1977 para la concesión 
de beneficios en los Polos de Desarrollo de Oviedo y Logroño 
que se relacionan en el anexo de esta disposición.

2. Del cuadro de calificación de beneficios fijados en la 
citada orden de convocatoria del concurso quedan excluidos los 
señalados con los números 1 y 5, relativos a la libertad de amor
tización durante el primer quinquenio y reducción del Impues
to sobre las Rentas del Capital, por haber sido derogados por 
la disposición final tercera de la Ley 61/1978, de 27 de diciem
bre, del Impuesto sobre Sociedades, y la disposición transitoria 
primera, uno, a), de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, respectiva
mente.

3. La concesión de beneficios a las Empresas estará sujeta 
al cumplimiento de las condiciones específicas que se señalen 
en la notificación individual.

Art. 2.” 1. Los beneficios fiscales que se conceden por 
esta resolución tendrán una duración de cinco años y se 
computarán y aplicarán en la forma y condiciones que deter
mina la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo 
de 1965.

2. El disfrute de la reducción de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España, caducará el 1 de enero 
de 1983.

3. La preferencia en la obtención dél crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condicionas actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Art. 3.“ La Dirección General de Acción Territorial y Urba
nismo notificará a las Empresas, por conducto de las Gerencias 
de los Polos de Desarrollo de Oviedo y Logroño, las condiciones 
generales y especiales de cada resolución, con los efectos esta
blecidos en el apartado XII del Decreto 2909/1971, de 25 de 
noviembre.

Art. 4.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
la resolución del presente concurso quedará sometida a la 
tramitación y aprobación del oportuno expedienle de gasto, 
que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifra
do en la Sección 17. «Obras Públicas y Urbanismo», concep
to 08.751 del vigente presupuesto.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de enero de 1980.

SANCHO ROF

limos. Sres. Subsecretario de Ordenación del Terrilorio y Medio
Ambiente y Director general de Acción Territorial y Urba
nismo.



ANEXO

Número
de Empresa Beneficios

expediente

Polo de Oviedo

10/329 Avelló, S. A................................................................................ .. A (5 por 100 de subvención) (*).
10/330 Industrias Lácteas Asturianas, S. L........................................... A (5 por 100 de subvención).
10/331 Asturiana de Recargue Siderúrgico, S. A. (ARSIDE) ................ A.
10/332 Herminio Juárez Cañedo ..„.................................................... . ... A (5 por 100 de subvención).
10/333 Cantera de Bahoto, S L..................... ........................................... B (sin subvención).
10/336 Hermanos de las Escuelas Cristianas (Colegio La Salle) ....... A (5 por 100 de subvención).

Polo de Logroño
11/102 Ibérica de Electrodomésticos, S. A. (IBELSA) ......................... A (sin subvención).
11/103 Tubos de Leza, S. A. (a constituir) ................................... ....... A (5 por 100 de subvención).
11/104 Fábrica Española de Baterías Industriales, S. A. (a constituir). A (5 por 100 de subvención) (*).
11/105 Unión Tostadora, S. A. (a constituir) ........................................ A (3 por 100 de subvención).
11/106 Electra de Logroño, S. A............................................................... A (sin subvención ni crédito oficial).
11/107 Fabricaciones Especiales de Resortes, S. A. (FERSA) (a cons-

tituir) ......................................................................................... A (*).
11/10B Hormigones Cantabria, S. A ....................................................... B.
11/109 Mediano, S. A......................................................... ........................ B (*).

(*) Con la6 condiciones especiales que se fijan en la resolución individual.

5480 ORDEN de 15 de febrero de 1980 por la que se 
resuelve parcialmente el segundo concurso convo
cado por Orden de 17 de febrero de 1978 para la 
concesión de beneficios en la Gran Area de Expan
sión Industrial de Andalucía.

limos. Sres.: La Orden de este Ministerio de 17 de febrero 
de 1978 convocó concurso para la concesión de beneficios a los 
proyectos relativos a actividades económicas y sociales que se 
instalasen en la Gran Area de Expansión Industrial de Anda
lucía.

La documentación relativa a las peticiones que se incluye 
en el anexo de la presente Orden se ha completado por los 
interesados y ha sido objeto de informe, en cada caso, por los 
Ministerios competentes, y, una vez cumplidos todos los trá
mites preceptivos, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
las ha seleccionado con arreglo a los criterios señalados en la 
convocatoria y a los aspectos económicos y sociales de las in
versiones previstas

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del dta 
15 de febrero de 1080, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las 
Empresas presentadas al segundo concurso convocado por Orden 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 17 de febrero' 
de 1978 para la concesión de beneficios en la Gran Area de 
Expansión Industrial de Andalucía que se relacionan en el 
anexo de esta disposición.

2. Del cuadro de calificación de beneficios fijados en la 
citada Orden de convocatoria del concurso quedan excluidos 
los señalados con los números 5 y 8, relativos a la reducción 
del Impuesto sobre las Rentas del Capital y libertad de amor
tización durante el primer quinquenio, por haber sido dero
gados por la disposición transitoria primera, uno, a), de la 
Ley 44/1078 de 8 de septiembre, del impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, y la disposición final tercera de la 
Ley 61/1978 de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
respectivamente.

3. La concesión de beneficios a las Empresas estará sujeta 
al cumplimiento de las condiciones específicas que se señalen 
en la notificación individual.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta 
resolución tendrán una duración de cinco años y se computarán

y aplicarán en la forma y condiciones que determina la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo de 1985.

2. El disfrute de la reducción de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España, comprenderá desde 
la fecha de presentación por el interosado del proyecto y soli
citud de beneficios hasta el 1 de enero de 1983.

3. La preferencia en la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

4. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
confprme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 
TI de septiembre, quedando sustituido su articulo 7.° por las 
normas de valoración expropiatoria del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto 1340/1970, de 9 de abril, sin perjuicio de la 
aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° La Dirección General de Acción Territorial y Urba
nismo notificará a las Empresas, por conducto de las Delega
ciones Provinciales de la Gerencia de la Gran Area de Ex
pansión Industrial de Andalucía, las condiciones generales y 
especiales de cada resolución, con los efectos establecidos en 
el apartado XII del Decreto 2909/1071, de 25 de noviembre.

Art. 4.°, La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
la resolución del presente concurso quedaré sometida a la tra
mitación y aprobación de) oportuno expediente de gasto, que 
ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado 
en la Sección 17, «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 08.751 
del vigente presupuesto.

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV TI
Madrid, 15 de febrero de 1980.

SANCHO ROF

limos. Sres. Subsecretario de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente y Director general de Acción Territorial y Urba
nismo.

ANEXO

Número 
de expediento E m p r o s a Localización Beneficios

AL/ 33 (AA) 
AL/ 30 (AA) 
AL/ 48 (AA)

Provincia de Almería
Ant.onin 7.in*ttnn .Jprp-7. ..................... Vélez Rubio .......................... A (*).

A (*).

A (15 % de subvención) (*).
índn^írifl.l RciIspi a S A .. .............. .. ... Vera .....................................
Sociedad Cooperativa Hortoírutícoia «Ejidomar»,

Dalias .......................... .. ...


